Contestación del Departamento Ejecutivo  – Expediente 23/2012
Al señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo. Doctor Héctor Ambrosino. 
Por medio de la presente cumplo en responder la Comunicación N° 4/2012 emanada de ese Cuerpo. Ante el pedido efectuado por los señores concejales en relación al estado del expediente administrativo por el cual el 23 de diciembre de 2011 GOFRAN S.A realiza una oferta locativa del inmueble de su propiedad para el año 2012 que es sede de ANSES en nuestra ciudad, se responde que: Luego de varias acciones en búsqueda de un inmueble que fuera aceptado por el equipo técnico de ANSES, evaluaron e indicaron que el lugar apto era el mencionado inmueble de calle 10. Valorando la importancia de contar con ese servicio en nuestra ciudad, y ante el planteo de ANSES de no poder abonar el alquiler por motivos administrativos que le llevarían teóricamente en principio 6 meses y luego un año, es que el Municipio ofrece el pago del canon locativo. Se suscribe el convenio de arrendamiento, en un principio y ante la inminente apertura de la Oficina, desde el 1 de octubre de 2010 hasta el 31 de diciembre del mismo año. La apertura no se produce en el momento del alquiler, por motivos que no se pueden asegurar, pero ajenos a este Departamento Ejecutivo. Por ello, se suscribe un nuevo convenio, siempre priorizando el valor e importancia de poder contar en la ciudad con una Oficina de Anses, desde el 1 de enero de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2011. El día 11 de febrero de 2011, se suscribe el Contrato de Comodato con la ANSES, para que funcione en ese inmueble alquilado y elegido por personal de Anses, como manifestara, y el plazo estipulado es el de un año, tanto para el alquiler como para el comodato. A la firma entre este Departamento Ejecutivo y el Representante de ANSES, asistieron concejales del FPV, dentro de ellos, el Concejal Rodrigo Tostó, impulsor de este pedido de informes, a quién le consta lo manifestado. A solicitud de ANSES, el comodato podía ser prorrogado, o sea sólo puede pedir la prórroga el ANSES, no el Municipio, como consta en Contrato que se acompaña. Ante el futuro vencimiento, en comunicación con el firmante por ANSES, señor Marcelo Cifuentes, manifestaron que no deseaban suscribir ni solicitar la prórroga del Comodato, dado que estaban en trámite de licitación para la sede. El Municipio ofreció abonar los meses necesarios hasta tanto resolvieran la postergada licitación del inmueble, siendo la respuesta de ANSES que no. El  Municipio  no  ocupa  el  inmueble,   no funciona  allí  una  dependencia municipal, si ANSES se niega a suscribir el comodato, en carácter de qué entonces ocupa el inmueble. Ante la Carta documento remitida por el propietario a este Departamento Ejecutivo, que se acompaña, también como documento respaldatorio como se requiere, y se solicita su lectura, fue girada copia al ANSES, y comunicada al Jefe local, señor Julio Navarro, se reiteró nuevamente la voluntad de este Municipio de abonar el alquiler y que suscribieran un nuevo Comodato, siendo la respuesta que se agradecía la predisposición manifestada por el Municipio y que se encontraba en trámite la contratación/licitación de un inmueble. Es de destacar, aunque es de conocimiento de los señores concejales, sobre todo de quienes participaron de la reunión en que se firmó el convenio y también de la inauguración, que este Municipio abonó alquileres desde octubre de 2010 a diciembre de 2011, siendo recién inaugurada la Oficina, puesto el servicio a la comunidad el día 27 de septiembre del año 2011 o sea, casi un año posterior a la primer firma de convenio de alquiler para que funcionara el ANSES. Se han mantenido conversaciones con el Jefe local, señor Julio Navarro, con el señor Cifuentes, quien representara en su oportunidad al ANSES para la firma del Convenio y con el Contador Fernando Rossi, Coordinador Administrativo de la Jefatura Regional Bonaerense I, a quién se le remitió nota solicitando se expida por escrito sobre la deuda que se mantiene con el propietario desde el 1 de enero, para evitar inconvenientes en el desenvolvimiento del servicio de la Oficina de ANSES y este municipio, razón que motivó todas las acciones de este Municipio, dado la constante negativa a suscribir un comodato que les otorgue las facultades de uso y dado también, que el objeto del contrato de alquiler es para el funcionamiento de la mencionada Oficina. Manteniendo en la misma, la predisposición municipal, priorizando el servicio y los intereses del estado municipal. Ha sido recientemente respondida la nota remitida al Contador Rossi, que traduce todas las acciones y conversaciones mantenidas que aquí se afirman, la que se remite en copia a ese Cuerpo, como documentación respaldatoria. 
Sin otro particular, saludo cordialmente a  Usted y los señores Concejales. 
Maria Victoria Borrego. Intendente Municipal.
